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I. RESUMEN
Derechos vulnerados: Interés superior del niño.
Ante el no retorno de su nieto a Colombia, luego de una visita a su madre, quien reside en Chile, la abuela paterna interpuso un requerimiento al Estado de Colombia, alegando la retención ilegal del niño y solicitando su restitución. El Juzgado de Familia de Antofagasta rechazó la solicitud, razón por la cual decide interponer un recurso de apelación ante la Corte de Apelaciones de Antofagasta, quien confirmó la sentencia, analizando el caso a la luz del interés superior del niño.

II. HECHOS
Un niño de 8 años de nacionalidad colombiana reside en Colombia junto a su abuela paterna, mientras su padre vive en España y su madre en Chile. A mediados de noviembre de 2024, el niño viajó a Chile acompañado de su abuela para visitar a su madre, que actualmente reside en la ciudad de Antofagasta. El regreso estaba programado para inicios de diciembre de 2024, no obstante, por problemas administrativos, no se pudo verificar. Por lo que solo la abuela viajó de vuelta a Colombia, mientras que el niño permaneció en Chile, viviendo desde entonces con su madre.
En razón de esto, la abuela paterna inició un requerimiento al Estado de Colombia por la supuesta retención ilegal del niño en contra de la madre, argumentando que en su calidad de abuela paterna tiene la patria potestad del niño.
En sentencia de mayo de 2025, el Juzgado de Familia de Antofagasta rechazó la solicitud de restitución internacional, la cual fue efectuada por la Corporación de Asistencia Judicial de la Región Metropolitana en representación del Estado de Colombia y la abuela paterna. Ante esta situación, se interpuso un recurso de apelación en contra de la sentencia, solicitando la restitución del niño a Colombia junto a su abuela.

III. DERECHO
La Corte de Apelaciones de Antofagasta comienza su razonamiento estableciendo el marco jurídico aplicable al caso. En específico, es parte del ordenamiento jurídico chileno el Convenio de La Haya, sobre Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Menores. Dicha normativa establece en su artículo 3, que se considerará ilícita la retención de un niño, niña o adolescente (en adelante “NNA”) cuando: a) tiene lugar en violación de un derecho de tuición asignado a una persona, institución u organismo; o b) cuando dicho derecho ha sido efectivamente ejercido de forma separada o conjunta en el momento del traslado o retención. 
A su vez, la norma establece que ese derecho de tuición podrá derivar de una atribución de pleno derecho, de una resolución judicial o administrativa, o de un acuerdo en vigencia, en virtud de la ley de cada Estado. En este caso, la Corte advierte que, conforme a la prueba rendida, existe un acta de conciliación celebrado ante el Defensor de Familia en Colombia, en la que se acuerda, entre la madre, el padre y la abuela paterna del niño, detalles referidos a los alimentos y visitas de custodia. Sin embargo, dicho documento no constituye antecedente para respaldar la postura de que es la abuela quien detenta la patria potestad. 
Por otro lado, analiza la excepción invocada por la parte demandada, del artículo 13 de la Convención de La Haya, la cual establece en la letra b) que el Estado requerido no estará obligado a ordenar el regreso del NNA, si quien se opone a la restitución acredita que existe un grave riesgo de peligro físico, psicológico o de una situación intolerable, al regresar el NNA al país donde reside. En ese sentido, para la Corte es un hecho cierto el peligro inminente que el niño retorne a Colombia, debido al conflicto armado que se mantiene en ese Estado, el cual incluye el reclutamiento de NNA por parte de la FARC. Asimismo, comparte el argumento esgrimido por la sentenciadora respecto de que también habría un riesgo psico-social al ser nuevamente separado de su madre, siendo una figura central para el desarrollo de un apego sano, elemento fundamental para la formación del niño. 
Por tanto, bajo la perspectiva del interés superior del NNA, consagrado en la Convención de Derechos del Niño, que también es parte de nuestro ordenamiento jurídico, existe un evento cierto de peligro físico y psicológico al ser llevado de vuelta al país de origen, en los términos del artículo 13 letra b) de la Convención de La Haya. 
Por estas consideraciones, la Corte de Apelaciones de Antofagasta rechazó el recurso de apelación y confirmó la sentencia del tribunal, que deniega la restitución del niño a su abuela paterna.
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